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I. Introducción

La perspectiva de género ha ido per-
meando la producción de conocimiento, el
quehacer profesional de muchas disciplinas y
el funcionamiento de diversas instituciones
sociales. La educación y el sistema educativo
no son la excepción. Una muestra de ello, en
Costa Rica, es el esfuerzo de la coordinación
que ha realizado el Ministerio de Educación
Pública (MEP) con otras instancias para po-
ner en práctica proyectos específicos que
propician la democracia genérica. Entre ellos
se encuentran los siguientes: 1. Implementa-
ción de políticas de género en Colegios Téc-
nicos Profesionales y Académicos con valor
agregado (1996). 2. Construcción de una cul-
tura equitativa de género en la Escuela Líder
(1988). 3. Plan de Acción Estratégico del Sis-
tema Educativo Nacional: Hacia una Cultura
de Equidad de Género (1999).

La puesta en marcha de estos proyec-
tos tiene, inevitablemente, implicaciones dis-
ciplinarias y profesionales de las áreas del co-
nocimiento que forman parte de la propues-
ta curricular del MEP. Además, el éxito que se
obtenga depende, en gran medida, de la for-
mación y de la actitud del personal docente y
administrativo responsable del desarrollo de
estos proyectos.

No se puede obviar que al asumir res-
ponsabilidades laborales, cada profesional
adopta una posición ideológica, filosófica y
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Resumen: Este artículo presenta los resultados de una
investigación cualitativa, realizada con un grupo de pro-
fesionales de Orientación en servicio, sobre los alcances
de la incorporación de la perspectiva de género en el que-
hacer orientador.
La condición de género hace referencia y cuestiona la
determinación política, económica y sociocultural para
el ser mujer-femenina y hombre-masculino, y además re-
plantea las relaciones e interpretaciones inter e intrage-
néricas en la convivencia humana. Estos aspectos no
pueden dejarse por fuera en la intervención orientadora
que busca la clarificación y el replanteamiento del senti-
do de vida como una tarea del desarrollo humano.
El grupo de profesionales, que participa con sus reflexio-
nes y experiencias laborales, concuerda en la necesidad
de tomar en cuenta la realidad genérica de las poblacio-
nes con que trabajan. En su mayoría, muestran claridad
en cuanto a los conceptos género, inequidad genérica,
igualdad de oportunidades, y además desean conocer
más sobre la implementación de la perspectiva de género
en la acción profesional.
Los resultados de esta investigación, sin duda alguna,
son un insumo importante para realimentar la forma-
ción y la actualización de profesionales en este campo.
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teórico-práctica, y desde allí brinda sus apor-
tes en cuanto al tipo de sociedad a la que as-
pira. La acción laboral refleja tanto los cono-
cimientos como las creencias y las actitudes
que hombres y mujeres quieren reproducir;
“en definitiva, lo que hacemos tiene mucho
que ver con lo que somos” (Rivas, 1995, p.
26). Y lo que somos refleja las experiencias
de vida y la formación recibida para la pro-
ducción de conocimiento y el desempeño de
funciones específicas en un campo de estu-
dio en particular. Por ello, los procesos de ac-
tualización de las disciplinas y de las profe-
sionales y los profesionales que las ponen en
práctica, deben ser una tarea permanente.

Dentro de este espíritu, este artículo
analiza la posición de un grupo de profesio-
nales en Orientación de la Región Educativa
de San Carlos sobre la incorporación de la
perspectiva de género en su desempeño la-
boral. Para lo cual fue necesario profundizar
en los siguientes aspectos: 

1. ¿Cómo concibe este grupo de profesio-
nales la Orientación?

2. ¿Con qué nivel de formación e informa-
ción sobre género cuenta este grupo de
profesionales, y cómo ha sido adquirida?

3. ¿Qué comprensión tiene este grupo so-
bre la perspectiva de género y cómo la
utilizan en la acción profesional?

4. ¿Qué condiciones consideran necesa-
rias para incorporar la perspectiva de
género en la labor profesional?

Para dar respuesta a estas interrogantes
se realizó un acercamiento cualitativo de in-
vestigación el cual permitió recoger las ideas,
creencias, percepciones y experiencias del
grupo de profesionales participantes con res-
pecto a la temática de interés. 

II. Acercamiento teórico

La Orientación contribuye a que las
personas tengan una amplia comprensión de
sí mismas, de la realidad contextual y natural

donde viven, y del sentido que les permite
cumplir con su misión vital. 

En otras palabras, que hombres y mu-
jeres tengan claridad y sentido de responsa-
bilidad sobre: ¿Cómo experimentan y asumen
la vida? ¿Con qué fines desean lograr el me-
jor desarrollo de las propias potencialidades?
¿Cuál es la misión que cada quien puede
cumplir en la vida?

El sentido de vida recoge el significado
concreto que para cada persona tiene su exis-
tencia, así como los principios en los cuales
se apoya y le permiten enfrentar los diferen-
tes momentos y situaciones (Frankl, 1984).
Para Corey (1990), el ser humano se distin-
gue fundamentalmente por la sensación de
significado y el tener propósitos de vida ya
que el tener una misión personal es esencial.
Por ello, para este mismo autor, cualquier
persona sin un objetivo de vida, su vida esta-
rá vacía, se sentirá insatisfecha y si esos sen-
timientos se agudizan se sentirá decepciona-
da, angustiada, deprimida y tendrá síntomas
que no son, sino del hecho de vivir una vida
externamente dirigida. No es casual; enton-
ces, que la mayor fuente de estrés y ansiedad
humana, tiene como origen la confusión o la
poca claridad sobre qué se quiere y sobre to-
do qué se persigue en los diferentes momen-
tos de la vida (Frankl, 1984).

La naturaleza humana conlleva la bús-
queda de ubicación consciente en el tiempo y
en el espacio para la consecusión de la pleni-
tud personal en interrelación productiva con
la naturaleza y la colectividad. Sin embargo, el
cómo cada persona se conciba a sí misma y a
su propia vida definirá en gran medida sus
metas y tareas vitales, así como sus responsa-
bilidades y expectativas de vida, las cuales se-
rán reflejadas en la actuación cotidiana. 

Los procesos educativos en general
transmiten y entrenan a las mujeres y a los
hombres en cuanto a las expectativas que la
sociedad tiene para ambos. Y de esta forma es
que el sentido de vida colectivo-genérico de-
termina los significados y las metas de vida in-
dividuales según el género. Este se refiere al
cómo la persona se conciba a sí misma en



51VILLAREAL: Profesionales de orientación y la perspectiva de género en Costa Rica

términos femeninos y masculinos (Wood,
1999). Una vez que se adquiere la identidad
genérica (que se da antes de adquirir la iden-
tidad sexual), cuando el niño se asume como
masculino y la niña como femenina, ésta se
convierte en un tamiz por el que pasan todas
las experiencias de vida (Lamas, 1996). 

Y es que la femineidad y la masculini-
dad contienen las creencias que definen fun-
ciones y roles sociales diferenciados para hom-
bres y para mujeres, sin que éstos tengan una
relación directa con las características sexuales
y anatómicas (Fernández, 1998). En este senti-
do es que, tanto la masculinidad como la femi-
neidad, son construcciones sociales y por lo
tanto son suceptibles al cambio y pueden va-
riar en diferentes culturas y épocas históricas.

En síntesis, el sentido de vida se va
construyendo y replanteando en la interac-
ción dialéctica de los hombres y las mujeres
consigo mismas, de la relación entre ambos,
de ellos y ellas con la sociedad y con la na-
turaleza. Este no es un proceso fácil ni lineal;
por el contrario, está lleno de contradicciones
y clama por la toma constante de decisiones
simples y complejas. 

La sociedad se apoya en sus propias
instituciones (familia, sistema educativo, jurí-
dico, ideológico; los medios de comunica-
ción, etc.) para reproducir y mantener este
sistema de inequidad, de desigualdad y de
opresión y violencia de quienes están en me-
jores condiciones o gozan de mayores cuotas
de poder, por sobre quienes no las tienen. 

Las consecuencias de esta situación se
pueden observar en los índices de pobreza,
el analfabetismo, la deserción escolar, el de-
sempleo, la inseguridad social, la problemáti-
ca familiar y social, la desigualdad del desa-
rrollo de grupos humanos (mujeres, grupos
raciales etc.) y de zonas geográficas. Si se
quiere concretar en números esta realidad
para Costa Rica, se puede revisar el Informe
del Estado de la Nación de los últimos años. 

Esta situación sobrepasa las fronteras
de los países, pudiéndose ver relaciones pa-
recidas de dominación cultural de unas na-
ciones por otras, y competencia económica

entre ellas, lo que da como resultado blo-
ques enriquecidos y con dominio por sobre
los empobrecidos.

La relación individuo-sociedad es
dual, pues la persona influye en su medio
ambiente al mismo tiempo que éste influye
en la persona (Hewitt, 1988). Esta relación
se se presenta haciendo uso de la simbolo-
gía social y de los significados aprendidos
en la interacción social. 

Esta no es una relación pasiva ya que,
por un lado, las miembras y los miembros de
la sociedad, son también seres libres, pensan-
tes y actuantes y, por lo tanto transformado-
res. Se caracterizan por la capacidad de desa-
rrollar la autoconciencia y por la utilización
de símbolos (Hewitt, 1988). 

Las personas son capaces de interpre-
tar indicaciones de otras personas, al mismo
tiempo que pueden establecer comunica-
ción consigo mismas como con los demás.
Al pensar, sentir, experimentar emociones,
definir objetivos y propósitos, se está en
condiciones de tomar decisiones, hacer pla-
nes, y realizar cambios significativos duran-
te el proceso de vida. 

En este sentido es que Rogers (en Cam-
pos, 1982), plantea que los seres humanos
cuentan con las condiciones propias para cre-
cer y desarrollarse como personas. Esto im-
plica el desarrollo máximo de las potenciali-
dades físicas, intelectuales, emocionales, es-
pirituales y de interacción. 

Desde la perspectiva del interaccionis-
mo simbólico, las personas están construidas
por un “sí mismas”, que se entiende como la
capacidad para pensar, imaginar, planear, re-
flexionar, decidir y juzgar, y por “una mente”,
la capacidad para interpretar significados, el
proceso por medio del cual cada quien con-
versa consigo mismo sobre el significado de
la situación. Los procesos de socialización in-
ducen a hombres y mujeres a realizar estas
actividades de forma diferenciada y en condi-
ciones desiguales.

En este sentido, la conducta de las perso-
nas es determinada tanto por la autoafirmación
como por la definición de roles designados
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socialmente (Franklin,1883). La cultura patriar-
cal define los roles, las funciones y el compor-
tamiento de hombres y mujeres según los este-
reotipos construidos alrededor de la designa-
ción genérica y según las etapas del desarrollo
humano existe un “deber ser” genérico.

Al actuar hay una conducta encubierta y
una conducta manifiesta (Ritzer,1983). La con-
ducta encubierta tiene que ver con el proceso
mental que involucra la simbología y el signifi-
cado respecto a la situación, la capacidad refle-
xiva. Para Mead (en Ritzer, 1983), los procesos
internos deben entenderse como una fase de los
procesos sociales, lo cual tiene que ver con el sí
misma y la mente de las personas en las situa-
ciones específicas. La conducta manifiesta es
precisamente la actuación que se puede obser-
var. La actuación de la persona que muestra la
resolución que logró hacer en el acto reflexivo
sobre lo percibido y lo definido en la situación
específica y en las condiciones específicas. 

Desde esta postura se puede concluir,
entonces, que la conjugación de la individua-
lidad con la colectividad, para las mujeres y
los hombres, es un acto constante, profundo y
que necesariamente se debe vivir con respon-
sabilidad personal. Esto implica la compren-
sión individual de los significados sociales co-
mo un paso necesario para el planteamiento y
replanteamiento de los propósitos de vida. 

La perspectiva de género en la acción
profesional

Como ya se planteó en el apartado an-
terior, el contexto sociocultural determina la
“normativa” sobre el comportamiento acepta-
do para hombres y mujeres. La comprensión
de esa situación permite a las personas tomar
posición con respecto a esa realidad. O lo que
es lo mismo, poder vivir conscientemente tal y
como lo define Branden (1991), para quien es-
ta condición se logra al asumirse la responsa-
bilidad del conocimiento adecuado a la acción
que se realiza. Entonces, el vivir consciente-
mente implica estimular la autocriticidad y la
reflexión de la actuación humana, además de
que se plantea la posibilidad de cambio. 

El hecho de nacer hombre o mujer
marca necesariamente la experiencia de vida
de cada quien. Esta situación se da porque
cada sociedad define las categorías genéricas
cognitivas, ellas son las calificaciones, clasifi-
caciones, y la jerarquización de lo masculino
y lo femenino (Hériter,1996). Y la adquisición
individual de esta categorización se logra por
medio de procesos de aprendizaje en la fami-
lia, el sistema de educación formal e infor-
mal, el sistema jurídico e ideológico, los me-
dios de comunicación, entre otros. En el
aprendizaje social que ofrecen estas institu-
ciones se conjugan procesos sicológicos, cog-
nitivos, emocionales y motivacionales que
aseguran la reproducción de la cultura pa-
triarcal, porque tanto las mujeres como los
hombres asimilan los mismos aprendizajes. 

Para Castells (1999), el patriarcado ac-
tualmente es la estructura básica de todas las
sociedades. “Este se caracteriza por la autori-
dad, impuesta desde las instituciones, de los
hombres sobre las mujeres y sus hijos en la
unidad familiar. Para que se ejerza esta auto-
ridad, el patriarcado debe dominar toda la or-
ganización de la sociedad, de la producción
y el consumo a la política, el derecho y la cul-
tura. Las relaciones interpersonales y, por
tanto, la personalidad, están bien marcadas
por la dominación y la violencia que se origi-
nan en la cultura y las instituciones del pa-
triarcado”(Castells, 1999, p. 159).

La “condición genérica” hace referencia
y cuestiona la determinación política, econó-
mica y sociocultural para el ser mujer-femeni-
na y hombre-masculino, y además replantea
las relaciones intra e interpersonales e inter e
intragenérica en la convivencia humana. 

La “perspectiva de género” es un apor-
te científico del feminismo que sintetiza la
teoría de género y una filosofía liberadora
que busca dilucidar “¿Por qué la diferencia
sexual implica desigualdad social?” (La-
mas,1996, p.13). Esta perspectiva, según La-
garde (1997), analiza las posibilidades vitales
de las mujeres y de los hombres como: el
sentido de sus vidas, sus expectativas y opor-
tunidades, las complejas y diversas relaciones
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sociales que se dan entre ambos géneros, así
como los conflictos institucionales y cotidia-
nos que deben enfrentar y las maneras en
que lo hacen. También permite contabilizar
los recursos y las capacidades de acción con
que cuentan mujeres y hombres para enfren-
tar las dificultades de la vida y la realización
de sus propósitos. Según esta misma autora,
a un nivel macrosocial esta perspectiva per-
mite correlacionar las posibilidades de vida
de ambos géneros con el tipo de sociedad, el
desarrollo histórico, la diversidad cultural y
los modelos de desarrollo de la humanidad.
En una forma muy abreviada, la perspectiva
de género “tiene como uno de sus fines con-
tribuir a la construcción subjetiva y social de
una nueva configuración a partir de la resig-
nificación de la historia, la sociedad, la cultu-
ra y la política desde las mujeres y con las
mujeres” (Lagarde, 1997, p. 13). 

Para tener una comprensión global de
la historia es necesario rescatar el protagonis-
mo de las mujeres, que se ha tendido a invisi-
bilizar por la historiografía tradicional. Y ade-
más, se debería replantear y redimensionar la
masculinidad y la hegemonía masculina.

La perspectiva de género estimula inevi-
tablemente la toma de conciencia sobre la vi-
vencia subjetiva y objetiva de mujeres y hom-
bres en la sociedad patriarcal. Este no es un
proceso fácil ni necesariamente placentero, por
el contrario, es un cambio profundo que si
bien es cierto es doloroso, también es liberador
en cuanto permite la comprensión de la histo-
ria de la humanidad y de las mujeres y los
hombres en particular. Esta toma de concien-
cia, es un descubrimiento esperanzador ya que
al no parecer natural ni divina la discrimina-
ción y las relaciones asimétricas y de agresión
es posible realizar replanteamientos.

A pesar de que históricamente la
Orientación haya ignorado en forma sistemá-
tica la construcción de la identidad genérica
en el quehacer profesional, esta postura en
los últimos años ha venido difundiéndose y
debe ser asumida con claridad y conciencia
disciplinaria, profesional y personal por quie-
nes realizamos labores en este campo. Y es

que el no hacerlo sería inevitablemente una
invitación al desastre, afirman las orientado-
ras Murray y Glenn ( 1990). 

III. Acercamiento metodológico

En este estudio se realizó un acercamien-
to cualitativo por medio del método fenomeno-
lógico de investigación. Esta modalidad de in-
vestigación, según Colás (1998) tiene como me-
ta estudiar el mundo tal y como se manifiesta
en el pensamiento consciente. Con la seguridad
de que la descripción de las propias experien-
cias permite la comprensión de la subjetividad. 

Este proceso investigativo inició con
una revisión bibliográfica como paso necesa-
rio para asumir una postura sobre la Orienta-
ción con perspectiva perspectiva de género,
lo cual, sin duda alguna, es un aporte nove-
doso en nuestro país.

Luego, la investigadora junto con un
grupo de veinte profesionales (tres varones y
diecisiete mujeres) de Orientación que labo-
ran en la Región Educativa de San Carlos, se
dieron a la tarea de dilucidar conceptos y de
recoger experiencias laborales y expectativas
sobre la utilización de la perspectiva de géne-
ro en el quehacer orientador. 

Con el propósito de recoger la informa-
ción, cada profesional llenó un cuestionario
(confeccionado para este propósito) con pre-
guntas abiertas, acerca de sus concepciones,
percepciones y experiencias profesionales so-
bre los siguientes ejes temáticos: Orientación,
género, equidad, perspectiva de género y la
utilización de ésta en el ejercicio profesional.

Esa información fue luego organizada
en las categorías sugeridas por la misma (res-
petando el orden de frecuencia) para cada
una de las preguntas-problema de la investi-
gación y en una sesión de discusión grupal
fue presentada, analizada y retroalimentada
por el mismo grupo de profesionales. 

Finalmente, para realizar el análisis ge-
neral de la información recopilada se hizo
uso de las técnicas de reducción de datos, ex-
posición y elaboración de conclusiones. 
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IV. Discusión de resultados

En este apartado se presenta el análisis
de la información proporcionada por el gru-
po de profesionales participantes en el estu-
dio. Las preguntas de investigación plantea-
das dieron la pauta para estructurar la pre-
sentación del análisis realizado. 

A. Conceptualización de la Orientación 

En general este grupo de profesiona-
les concibe la Orientación como una “acción
o una actividad”. La concretizan en un proce-
so o una relación de ayuda cuya finalidad se
dirige, según las mujeres, a la solución de
conflictos o problemas, a la dirección del de-
sarrollo integral, y al descubrimiento y desa-
rrollo de habilidades y destrezas específicas.
Para ellas, la Orientación es: 

“una relación de ayuda en la resolución de situaciones o
conflictos que angustian al ser humano, se toma como
prioridad a la persona, no al problema”. 

“Proceso de ayuda al individuo para su realización per-
sonal, profesional, psicológica, o sea integral”. 

“Un proceso de ayuda a jóvenes para que descubran ha-
bilidades y destrezas”.

“Proceso de ayuda al desarrollo humano: conocimiento
de sí mismo, toma de decisiones y proyecto de vida”. 

Desde el punto de vista de los varones,
la finalidad de la Orientación es el desarrollo
de destrezas específicas, la elección vocacio-
nal y la formación integral. Para ellos la
Orientación es: 

“Formación de seres integrales en donde se expresan si-
tuaciones vividas”. 

“Relación de ayuda que permite al estudiante saber tomar
decisiones, la elección vocacional, conocer habilidades,
destrezas, valores, limitaciones y aceptarse como son”. 

Existe bastante similitud en la concepción
sobre la Orientación que tienen las mujeres y los
varones. Sin embargo, la preocupación por la
atención de problemas es mencionada por las

mujeres. ¿Será quizá que en los centros edu-
cativos se busca más a las mujeres para que
asesoren en situaciones conflictivas de la
población estudiantil? Si fuera así, sería en-
tendible por el mismo rol asignado a las
mujeres como cuidadoras y veladoras del
bienestar humano. 

Se nota la convivencia de diversas
posturas con respecto a la misión de la
Orientación, desde la atención de proble-
mas, la toma de decisiones en general y la
vocacional en particular, hasta la búsqueda
de un desarrollo global de las personas.
Con estas afirmaciones se confirma la con-
clusión a la que llegan Castro y otros (1996)
con respecto a la coexistencia de diversas
posturas teórico-epistemológicas en el ejer-
cicio profesional en la actualidad. 

Llama la atención el hecho de que no
se visualice a la Orientación como un disci-
plina con su propio desarrollo histórico. De
las veinte personas participantes solamente
una de ellas hace alusión a la condición dis-
ciplinar de la Orientación. ¿Será que en la for-
mación recibida no se profundiza en el resca-
te de esta disciplina con identidad propia? 

B. El binomio “sexo-género” y su
importancia en el ejercicio
profesional

Este grupo de profesionales tiene, en
general, claridad sobre el cómo la cultura pa-
triarcal ha construido diferencias contrapues-
tas entre hombres y mujeres partiendo de la
diferencia sexual.

El sexo es considerado por el grupo
consultado, como el conjunto de característi-
cas físicas y biológicas que determina el ser
hombre o mujer. La designación genérica la
relacionan con la caracterización social de los
sexos, los roles, las funciones y los comporta-
mientos determinados y aprendidos por mu-
jeres y por hombres en la cultura machista. 

En sus propias palabras el género se
relaciona con: 

“las características típicas o roles que se le da socialmen-
te a cada sexo” (mujer).
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“La diferenciación de la masculinidad y la femineidad y
sobre todo cómo se comporta ese hombre o esa mujer”
(mujer).

“La diferencia entre lo masculino y lo femenino” (varón).

Estas afirmaciones en general, concuer-
dan con el pensamiento de Marta Lamas,
quien afirma que “el género es una construc-
ción simbólica, establecida entre los datos
biológicos de la diferencia sexual” (Lamas,
1996, p. 12).

Este grupo de profesionales muestra
preocupación por la inequidad genérica, y en
general se pronuncian en pro de la equidad,
la cual es equiparada a la igualdad de dere-
chos, espacios, responsabilidades, acciones y
roles entre mujeres y hombres. 

Respecto a la equidad, consideran: 

“la equidad es la igualdad de derechos y responsabilida-
des para hombres y mujeres” (mujer).

“Igualdad de condiciones en todos los espacios entre
hombres y mujeres” (mujer).

“Que ambos sexos no sean como polos opuestos en su
forma de convivir, que ambos tengan los mismos dere-
chos” (mujer).

“Igualdad en el hombre y la mujer” (varón). 

“Igualdad de capacidades y de oportunidades para el
hombre y la mujer” (varón). 

Estas afirmaciones concuerdan con el
pensamiento de Marcela Lagarde, cuando ella
afirma que “la igualdad significa tener las
mismas oportunidades. Y que la equidad es
el principio de la igual valía de las personas,
que es uno de los derechos humanos univer-
sales fundamentales” (Lagarde, 1997, p. 207).

Tres de las veinte personas profesiona-
les participantes (2 mujeres y 1 hombre) afir-
man no tener claridad ni conocimiento sobre
la temática de género. Además, para la mayo-
ría, estos conceptos no fueron temas de estu-
dio en la formación universitaria. Los conoci-
mientos que tienen han sido adquiridos por
medio de la lectura individual y por el aseso-
ramiento que han recibido para el desarrollo

de programas específicos que demandan de
su participación como profesionales. 

C. La perspectiva de género en el que-
hacer orientador

Este grupo de profesionales, en su ma-
yoría, considera importante tomar en cuenta
la realidad y las necesidades específicas de
hombres y de mujeres en la acción profesio-
nal. Solamente un varón discrepa de este
punto de vista.

En su mayoría consideran que existen
grandes diferencias en el comportamiento
de hombres y mujeres, las cuales son apren-
didas, apoyadas y reforzadas por la educa-
ción en general. 

En sus propias palabras: 

“el hombre tiene mayor oportunidad de ascender social-
mente, tiene mejores salarios, y puede asumir menos res-
ponsabilidades en la familia” (mujer). 

“Todavía existe el machismo, donde se cree que la mu-
jer es de la casa y el hombre de la calle. Con frecuencia
escuchamos expresiones como: “si tú no aceptas eso, es-
tá bien, yo me busco otra”, o ¨detrás de un gran hom-
bre, hay una gran mujer” (mujer).

“En el presente se da el machismo aunque se pretenda
creer que se ha cambiado. Se está apenas estructurando
un nuevo sistema o teoría en donde se busca la igualdad
de oportunidades para la mujer. Pero si hablamos de po-
lítica se prefiere un hombre, las ideas masculinas son
más escuchadas” (varón).

“Existen grandes diferencias en cuanto al trabajo, en las
decisiones vocacionales, y en la familia para hombres y
mujeres” (varón). 

Las condiciones desiguales de vida pa-
ra ambos sexos son bastante bien compren-
didas en sus propias experiencias de vida,
por este grupo de profesionales. A pesar de
que la mayoría de profesionales participantes
se refieren a la importancia de la equidad ge-
nérica, no tienen mucha idea sobre cómo in-
corporar la perspectiva de género en el ejer-
cicio profesional. Esta misma situación la ex-
perimentan en la convivencia cotidiana en la
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familia, en el ámbito laboral y en general, en
los demás espacios donde interactúan.

La comprensión de la cultura patriarcal
inicia con la reflexión de la propia experien-
cia de vida de esta población. Para algunas
mujeres profesionales esta situación ha sido
vivenciada con gran conciencia desde la in-
fancia en el ámbito familiar, y revivido en
otros ámbitos, como en la escuela, el colegio
y ahora en el ámbito laboral. 

Con respecto a la perspectiva de género,
en general este grupo de profesionales afirma
no tener formación ni entrenamiento alguno, lo
cual les dificulta planificar, desarrollar y evaluar
su trabajo en pro de la equidad genérica. Sola-
mente una persona se acerca al concepto al afir-
mar que dicha perspectiva es “un enfoque inte-
gral que busca la igualdad de género” (mujer).
Sin embargo, hay quienes aportaron experien-
cias que muestran que en algunas actividades
específicas el acercamiento generosensitivo se
logra con bastante éxito. Por ejemplo:

a. Al trabajar las guías sobre sexualidad,
una de las orientadoras participantes
plantea que la forma en que ella las tra-
baja, enfatiza en las diferencias biológi-
cas y en las conductas construidas alre-
dedor de la definición sexual. Ella da la
oportunidad al grupo de estudiantes
para analizar las creencias, los mitos,
las responsabilidades y la diferencia de
mujeres y hombres para asumir la pro-
pia sexualidad. Ella ofrece también el
espacio para la reflexión sobre la bús-
queda de replanteamientos que mejo-
ren la expresión de la sexualidad. Afir-
ma esta orientadora que dicho tipo de
actividades son bien acogidas por los
grupos de estudiantes precisamente
porque las jóvenes y los jóvenes tienen
la oportunidad de expresar sus propias
experiencias, y este tipo de espacio es
muy escaso para este grupo etario.

b. Con respecto a la exploración de oportu-
nidades de estudio y de trabajo con estu-
diantes de un colegio técnico, el orienta-
dor ofrece al grupo de estudiantes la

oportunidad de discutir y plantear sus
creencias sobre los campos de acción fe-
meninos y masculinos. Acá se reflexiona
sobre la “capacidad” y las “opciones la-
borales” en general. Según este profesio-
nal, tal tipo de discusión es muy dinámi-
ca y los varones expresan su preocupa-
ción por la ¨invasión de los espacios pre-
definidos como masculinos, por las mu-
jeres que estudian carreras “no femeni-
nas”. Y es que tradicionalmente, tanto los
centros educativos como la población es-
tudiantil han reforzado los estereotipos
genéricos, lo que ha ocasionado que se
tienen ideas preconcebidas acerca de las
carreras científicas y tecnológicas. 

Tradicionalmente, las ingenierías, las
ciencias físicas y las matemáticas han sido
consideradas como masculinas, y los idio-
mas, la biología, la psicología y la sociología
han sido definidas como femeninas (Radford
y Holdstock 1995 en Radford, 1998). Esta ca-
racterización tiene un peso importante en la
elección de carrera ya que la presión entre
“iguales” tiene una influencia central en la to-
ma de decisiones de la población adolescen-
te (Newton, 1986 en Radford, 1998). 

Experiencias como las ya mencionadas
permiten poner a discusión la realidad de las
oportunidades de formación técnica y científi-
ca con la socialización genérica en esta socie-
dad. Según este grupo de profesionales en
Orientación, son muchas las temáticas que se
pueden trabajar con los estudiantes conside-
rando la realidad genérica, y anotan las si-
guientes: sexualidad, oportunidades en el
mundo ocupacional, mercado laboral, identi-
dad personal, roles masculinos y femeninos,
proyecto de vida, violencia doméstica, paterni-
dad, convivencia familiar, relaciones de poder,
deberes y derechos humanos. Sin embargo,
para la generalización de la acción orientadora
con perspectiva de género, este grupo de pro-
fesionales considera importante y necesario:

a. Capacitarse en cuanto a la teoría de
género. 
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b. Disponer de políticas institucionales
que apoyen la incorporación de esta
perspectiva en los centros educativos. 

c. Que el personal docente y administrativo
reciba capacitación, además de acercar
más a las familias a la institución educati-
va para que reciban capacitación en este
campo, y de esta forma coordinar el tra-
bajo institución educativa-familia. 

En general, este grupo de profesionales
tiene apertura y disposición para conocer y
preparse en cuanto a género y la perspectiva
generosensitiva para realizar cambios signifi-
cativos en el accionar profesional. 

V. Consideraciones finales

La contribución de la Orientación como
disciplina al desarrollo humano de nuestra so-
ciedad, desde sus inicios, se verifica en sus ac-
ciones en pro de la necesidad existencial de
las personas por dar sentido a sus propias vi-
das. Este aporte se ha tratado de brindar sin
tomar en cuenta la realidad propia de hom-
bres y mujeres con quien se trabaja, lo cual,
sabemos en la actualidad, que sus consecuen-
cias han sido la exclusión de las necesidades
de las mujeres en la acción profesional. 

La mayoría de profesionales que partici-
paron en este estudio consideran importante
sanar ese error histórico, sin embargo, se tiene
poca claridad sobre cómo podría hacerse. 

Los conceptos sobre machismo, equi-
dad e inequidad genérica son bien compren-
didos por este grupo de profesionales, no así
sobre la perspectiva de género. Se manifiestan
a favor de la igualdad de oportunidades y con-
diciones para hombres y mujeres. A pesar de
que ésta sea la postura ideológica de la mayo-
ría, no les es fácil ponerla en práctica en la vi-
da personal y laboral. Les parece necesario in-
corporar las necesidades genéricas en activida-
des específicas sin visualizar la posibilidad de
hacerlo desde la definición del propio objeto
estudio de la discplina, del bagaje teórico, y en
la intrervención global de la profesión. 

La información y los conocimientos
que este grupo de profesionales tiene sobre
la temática de género, ha sido adquirida por
el propio interés personal o por su requeri-
miento en el desarrollo de alguno de los pro-
gramas institucionales. Es importante recono-
cer la gran disposición de estas profesinales y
estos profesionales a recibir capacitación so-
bre la perspectiva de género y estrategias pa-
ra trabajar con esta postura. 

Para incorporar la perspectiva de géne-
ro en las instituciones educativas, este grupo
de profesionales considera importante la de-
finición de una política educativa que con
claridad asuma la condición de género como
un aspecto importante en el proceso educati-
vo. También les parece necesaria la capacita-
ción del personal de la institución y de las fa-
milias sobre la temática.

Finalmente, los resultados de este es-
tudio, sin duda alguna, realimentarán los
planes de trabajo de profesionales en servi-
cio y también los planes de estudio de las
instancias formadoras al evidenciar algunos
vacíos en la preparación de sus profesiona-
les. Específicamente, resulta necesario refor-
zar la formación en cuanto la historia y el
desarrollo epistemológico de esta disciplina,
así como la integración de teoría de género
y estrategias génerosensitivas para el de-
sempeño profesional. 
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